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VISTA la solicitud de RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO CUENTA AJENA INICIAL, formulada el 10/02/2021 por D/Dª JHOAN 
SEBASTIAN MARIN SILVA, nacional de COLOMBIA, con N.I.E. X7403048S, al amparo de lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero en su redacción dada por las Leyes Orgánicas 8/2000, 11/2003, 14/2003 y 2/2009 y en el Título IV del Real Decreto 
557/2011, de 20 de abril (BOE del 30 de abril). 

Y teniendo en cuenta los siguientes 
H E C H O S 

PRIMERO.-  Durante la autorización de trabajo anterior cuya vigencia era de un año acredita una vida laboral de 76 días, por lo 
tanto no se acredita el alta y cotización continuada del trabajador a la Seguridad Social. 

No cumple los requisitos del artículo 71 del Real Decreto 557/2011, en concreto, no figura de alta o asimilada al alta en el 
momento de solicitar la renovación. 

SEGUNDO.-  En la tramitación del presente procedimiento se han observado las prescripciones legales y reglamentarias de 
general aplicación. 

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes 
F U N D A M E N T O S  D E  D E R E C H O 

PRIMERO.-  Esta Subdelegación del Gobierno es competente para instruir y resolver el presente expediente, de conformidad con 
lo establecido por la Disposición Adicional Primera del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril (BOE de 30 de abril), por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social. 

SEGUNDO.-  El artículo 71.2.b) del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, exige en las renovaciones de autorizaciones de trabajo 
por cuenta ajena que el trabajador acredite la realización habitual de la actividad para la que se concedió la autorización un mínimo de 
seis meses por año y figure de alta o asimilada al alta en el momento de solicitar la renovación; y el artículo 71.2.c) exige un período 
de actividad de al menos 3 meses por año, siempre y cuando acredite los requisitos exigidos en los apartados 1º, 2º y 3º del 
mencionado artículo.  

TERCERO.-  El artículo 71.8 del mencionado Real Decreto contempla como causa de denegación de las solicitudes de 
renovación el incumplimiento de alguno de los requisitos previstos en este artículo, circunstancia que concurre en el presente 
procedimiento, tal como se ha expuesto. 

CUARTO.-  El apartado 1 del artículo 202 del Real Decreto 557/2011, contempla la modificación de la situación de residencia 
por circunstancias excepcionales a la situación de residencia y trabajo. La disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, establece el plazo máximo para la resolución de expedientes. Transcurrido el plazo para notificar las resoluciones de las 
solicitudes, tratándose de una modificación de residencia por circunstancias excepcionales a cuenta ajena inicial, éstas podrán 
entenderse desestimadas. 

QUINTO.-  La Instrucción DGM 5/2020 sobre la renovación de las autorizaciones de residencia y/o trabajo en el contexto del 
COVID 19 establece los criterios que deben seguirse para renovar las autorizaciones de residencia y trabajo que hayan estado 
afectadas por la pandemia originada por el COVID19. 

SEXTO.-  Por lo expuesto esta Subdelegación del Gobierno acuerda DESESTIMAR la RESIDENCIA TEMPORAL Y 
TRABAJO CUENTA AJENA INICIAL presentada por D/Dª JHOAN SEBASTIAN MARIN SILVA. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 28.3.c) de la L.O. 4/2000, en relación con el artículo 24 del Reglamento, deberá abandonar el 
territorio español en el plazo máximo de quince días a contar desde el siguiente al de notificación de esta resolución. El incumplimiento 
de esta obligación constituye infracción a la presente Ley pudiendo ser entonces objeto de expediente de expulsión, por estancia 
irregular, previa tramitación del correspondiente expediente administrativo. 

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición en el plazo 
de un mes ante este Órgano de acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos 
meses, según dispone el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valencia. 
 

 

 

Fecha: 29/04/2021 
Nº Registro salida: 
Referencia: EXTRANJEROS–JLAC/OUE3/pedromig 
Expediente: 469920200015498 - CA1 
N.I.E.: X7403048S 

469920200015498 - CA1 - DE 

OLMOS AGUILAR JOSE 

En representación de: MARIN SILVA, JHOAN 
SEBASTIAN 

  
 

Datos del Firmante: 
El Subdelegado del Gobierno en Valencia, 
Rafael Rubio Martínez 
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de Certificado de Empadronamiento VICESECRETARIA GENERAL DE LA

ADMINISTRACION MUNICIPAL
25/01/2021 ACCVCA-120 84008983997730461497

300316309703076078

SERVICI SOCIETAT DE LA INFORMACIÓ

CERTIFICAT D'EMPADRONAMENT
CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO

C.U.D.: 14154 - 57641 - 12471 - 11056 VLC_CIH_SC_WS (v.1) Pàgina / Página 1 de 1
PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS. Les dades de caràcter personal que apareixen en esta comunicació formen part  d'un tractament propietat de l'Ajuntament de València la finalitat  del  qual és la
gestió  del  padró municipal  d'habitants.  De conformitat  amb el  Reglament  (UE) 2016/679 del  Parlament  Europeu i  del  Consell  (Reglament  General  de Protecció de Dades),  vosté pot  exercitar  els  drets
d'accés, rectificació, supressió i altres contemplats en el citat Reglament, mitjançant sol•licitud formulada davant la seu electrònica de l'Ajuntament de València (https://sede.valencia.es/sede/), qualsevol
dels punts de Registre General d'Entrada del mateix, així com en l'adreça de correu electrònic oficinadpd@valencia.es
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Los datos de carácter personal que aparecen en esta comunicación forman parte de un tratamiento propiedad del Ayuntamiento de València cuya finalidad es la
gestión del padrón municipal de habitantes. De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo (Reglamento General de Protección de Datos), Ud. puede ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, supresión y otros contemplados en el citado Reglamento, mediante solicitud formulada ante la sede electrónica del Ayuntamiento de València (https://sede.valencia.es/
sede/),cualquiera de los puntos de Registro General de Entrada del mismo, así como en la dirección de correo electrónico oficinadpd@valencia.es.

JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ BELTRÁN
Secretari de categoria superior i en l'exercici de les meues funcions a l'Ajuntament de València

Secretario de Categoría Superior y en el ejercicio de mis funciones en el Ayuntamiento de València

CERTIFIQUE / CERTIFICO
Que consultats els antecedents obrants en esta Secretaria i el Padró d'Habitants d'esta ciutat hi apareix:

Que consultados los antecedentes obrantes en esta Secretaría y el Padrón de Habitantes de esta ciudad, aparece

DADES DE L'HABITANT / DATOS DEL/DE LA HABITANTE
Nom i cognoms / Nombre y apellidos JHOAN SEBASTIAN MARIN SILVA
Identificació / Identificación X7403048-S Nacionalitat / Nacionalidad COLOMBIA Sexe / Sexo Home / Hombre
Nascut/uda a / Nacido/a en COLOMBIA Data / Fecha 08/03/1990

DADES DE LA VIVENDA / DATOS DE LA VIVIENDA
Domicili / Domicilio AV PERIS I VALERO, 173 P04 014 C P 46005 D/S 2 / 4
Entitat / Entidad VALÈNCIA Inscripció / Inscripción 0210400839

SITUACIÓ EN EL PADRÓ / SITUACIÓN EN EL PADRÓN
Situació / Situación ALTA Alta en Padró / Alta en Padrón 17/11/2017 Alta en vivenda / Alta en vivienda 17/11/2017

HISTÒRIC DE L'HABITANT / HISTÓRICO DEL HABITANTE
Data / Fecha Moviment / Movimiento Domicili / Domicilio

27/09/2019 M-RN - Renovacion Residencia AV PERIS I VALERO,  173 P04 014
17/11/2017 A-OM - Alta omision AV PERIS I VALERO,  173 P04 014
03/07/2017 B-BC - Baja Caducidad (ENCSARP) C/ DUC DE GAETA,   13 P01 001
16/09/2014 M-RN - Renovacion Residencia C/ DUC DE GAETA,   13 P01 001
21/09/2012 M-RN - Renovacion Residencia AV PERIS I VALERO,  173 P04 014
27/09/2010 M-RN - Renovacion Residencia AV PERIS I VALERO,  173 P04 014
19/05/2008 M-RN - Renovacion Residencia AV PERIS I VALERO,  173 P04 014
21/03/2006 A-CR - Alta cambio residencia AV PERIS I VALERO,  173 P04 014

I per tal que conste a l'efecte / Y para que conste a los efectos PERMISO DE RESIDENCIA (HISTÓRICO)

I  en  exercici  de  la  funció  prevista  a  l'article  61  del  Reial  Decret  2612/96,  de  20  de  desembre,  pel  qual  es  modifica  el  Reglament  de  Població  i
Demarcació Territorial de les Entitats Locals (BOE 16-01-97), signe i lliure el present certificat.
 Y en ejercicio  de la  función prevista  en el  articulo  61 del  Real  Decreto  2612/96,  de 20 de diciembre,  por  el  cual  se modifica el  Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales (BOE 16-01-97), firmo y expido la presente certificación.

Vàlencia, 25/01/2021

EL SECRETARI / EL SECRETARIO















INFORME DE VIDA LABORAL

Cualquier duda o aclaración sobre este informe le será atendida en el teléfono 901 50 20 50, en la web www.seg-social.es o cualquier Administración 
de la Seguridad Social.
La información sobre las situaciones indicadas no comprende ni los datos relativos a los Regímenes Especiales de los Funcionarios Civiles 
del Estado, de las Fuerzas Armadas y de los Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, ni los datos relativos a los períodos 
trabajados en el extranjero.
A los efectos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal se informa que los 
datos incorporados en el presente informe se encuentran incluidos en el Fichero General de Afiliación, creado por Orden de 27 de julio de 1994. 
Respecto a los citados datos podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación en los términos previstos en dicha Ley Orgánica.
 

REFERENCIAS ELECTRÓNICAS
Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página:

7BA1XM109CYG 20/01/2021 2S4T6-R2RFR-CEDSC-26HB5-SB5VA-4JF66 1
Este  documento  no  será  válido  sin  la  referencia  electrónica.  La  autenticidad  de  este  documento  puede  ser  comprobada  hasta  la  fecha  21/01/2023  mediante  el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

De los antecedentes obrantes en la Tesorería General de la Seguridad Social al día 20 de enero de 2021 , resulta que D/Dª

JHOAN SEBASTIAN MARIN SILVA , nacido/a el 8 de marzo de 1990 , con

Número de la Seguridad Social 461147600269 , N.I.E. 0X7403048S , domicilio en
AVENIDA PERIS Y VALERO Nº 173 PISO 4 PTA. 14 , 46005 VALENCIA VALÈNCIA/VALENCIA

 

ha figurado en situación de alta en el Sistema de la Seguridad Social durante un total de
0 Años

76 días 2 meses
17 días



INFORME DE VIDA LABORAL

REFERENCIAS ELECTRÓNICAS
Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página:

7BA1XM109CYG 20/01/2021 2S4T6-R2RFR-CEDSC-26HB5-SB5VA-4JF66 2
Este  documento  no  será  válido  sin  la  referencia  electrónica.  La  autenticidad  de  este  documento  puede  ser  comprobada  hasta  la  fecha  21/01/2023  mediante  el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

Situaciones
DATOS IDENTIFICATIVOS

NOMBRE Y APELLIDOS Nº SEGURIDAD SOCIAL DOCUMENTO IDENTIFICATIVO
JHOAN SEBASTIAN MARIN SILVA 461147600269 N.I.E. 0X7403048S

SITUACIÓN/ES

RÉGIMEN EMPRESA
SITUACIÓN ASIMILADA A LA DE ALTA FECHA ALTA

FECHA DE 
EFECTO DE 

ALTA

FECHA DE 
BAJA C.T. CTP 

% G.C. DÍAS

GENERAL 46151473685 MEJIA MONTENEGRO ALEXANDER ALBER 08.01.2020 08.01.2020 23.03.2020 402 --- 10 76



INFORME DE VIDA LABORAL

REFERENCIAS ELECTRÓNICAS
Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página:

7BA1XM109CYG 20/01/2021 2S4T6-R2RFR-CEDSC-26HB5-SB5VA-4JF66 3
Este  documento  no  será  válido  sin  la  referencia  electrónica.  La  autenticidad  de  este  documento  puede  ser  comprobada  hasta  la  fecha  21/01/2023  mediante  el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

Notas aclaratorias
Los informes de vida laboral contienen información respecto de las situaciones de alta o baja de una persona en el conjunto de los distintos regímenes del sistema de la 
Seguridad Social. Las situaciones que se incluyen en los informes son computables para el acceso, al menos, de una de las prestaciones contributivas del sistema de la 
Seguridad Social. Por lo tanto, no todas las situaciones que se incluyen en el informe de vida laboral tienen que ser necesariamente computables para todas las prestaciones 
económicas contributivas del sistema, aspecto éste que deberá ser determinado por la Entidad Gestora competente sobre la resolución de la solicitud de la correspondiente 
prestación.

A continuación se aclaran algunos conceptos y denominaciones usados en el informe de vida laboral que pueden ayudarle a comprender el contenido del mismo. No todos los 
conceptos que se detallan tienen que aparecer necesariamente en su informe de vida laboral dado que alguna de las denominaciones son específicas de determinados 
Regímenes o situaciones concretas.

RÉGIMEN

Identifica al Régimen en el cual se encuadra el correspondiente periodo. Puede ser alguno de los siguientes: Régimen GENERAL, Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta 
Propia o AUTÓNOMOS, Régimen Especial AGRARIO, Régimen Especial de los trabajadores del MAR, Régimen Especial de la minería del CARBÓN o Régimen Especial de 
empleados de HOGAR. Dentro del Régimen GENERAL se identifica al colectivo de REPRESENTANTES DE COMERCIO, y al SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS 
Y CONSERVAS VEGETALES.

EMPRESA

Se consigna el código de cuenta de cotización o número de inscripción del empresario utilizado para la individualización de éste en el respectivo Régimen del Sistema de la 
Seguridad Social, así como la denominación de la empresa u organismo a cuyo nombre figura el código de cuenta de cotización.

SITUACIÓN ASIMILADA A LA DE ALTA 

Situación diferente a la de la prestación de servicios o actividad determinante de su encuadramiento en un régimen del sistema de la Seguridad Social, que surte efectos 
respecto de las prestaciones, contingencias y en las condiciones que para cada una de ellas se establecen en el Reglamento General sobre inscripción de empresas y afiliación, 
altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, y en las demás normas reguladoras de las mismas.

FECHA DE ALTA 

Fecha de inicio de la prestación de servicios o de la actividad, o fecha de inicio de la situación asimilada a la de alta.

FECHA DE EFECTO DEL ALTA 

Fecha a partir de la cual tiene efectos el alta en orden a causar derecho a las prestaciones del sistema de Seguridad Social, salvo para las prestaciones derivadas de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales, desempleo y asistencia sanitaria derivada de enfermedad común, maternidad y accidente no laboral, en las cuales la fecha de efecto 
de alta coincide, en cualquier caso, con la fecha de alta.

FECHA DE BAJA 

Fecha de cese de la prestación de servicios o de la actividad, o fecha de cese de la situación asimilada a la de alta.

FECHA DE EFECTO DE BAJA 

Fecha a partir de la cual se extingue la obligación de cotizar.

CONTRATO DE TRABAJO (C.T.) 

Clave que identifica a efectos de la gestión de la Seguridad Social, la modalidad del contrato de trabajo. (*)

C.T.P.-% SOBRE LA JORNADA HABITUAL DE LA EMPRESA

En los contratos de trabajo a tiempo parcial el coeficiente, en tantos por ciento, identifica el porcentaje que, sobre la jornada a tiempo completo establecida en el Convenio 
Colectivo de aplicación o, en su defecto, sobre la jornada ordinaria máxima legal, realiza o ha realizado el trabajador/a. (*)

GRUPO DE COTIZACIÓN 

Grupo de categorías profesionales en el que se incluye al trabajador/a. (*)

BASE DE COTIZACIÓN 

Base de Cotización por la que se ha optado en el Régimen Especial de los trabajadores por Cuenta propia o Autónomos o en determinados convenios especiales. En situaciones 
de alta, la Base de Cotización es la que consta en la fecha de emisión del informe. (*)



INFORME DE VIDA LABORAL

REFERENCIAS ELECTRÓNICAS
Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página:

7BA1XM109CYG 20/01/2021 2S4T6-R2RFR-CEDSC-26HB5-SB5VA-4JF66 4
Este  documento  no  será  válido  sin  la  referencia  electrónica.  La  autenticidad  de  este  documento  puede  ser  comprobada  hasta  la  fecha  21/01/2023  mediante  el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

Notas aclaratorias
MEJORA DE I.T. 

En el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen Especial Agrario, determina si el trabajador ha optado por tener cubierta la prestación 
económica de incapacidad temporal. (*)

ENTIDAD DE I.T. 

En el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen Especial Agrario, identifica la Entidad Gestora de la Seguridad Social o Mutua de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales con la que se ha formalizado la cobertura de la incapacidad temporal. (*)

ENTIDAD DE A.T. Y E.P. 

Identifica la Entidad Gestora de la Seguridad Social o Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales con la que se ha formalizado la cobertura de los riesgos 
profesionales.(*)

COEFICIENTE DE PERMANENCIAS EN EL SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS Y CONSERVAS VEGETALES

Coeficiente multiplicador a aplicar a los días efectivamente trabajados en el sistema especial.

DIAS DE TRABAJO EN EL SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS Y CONSERVAS VEGETALES  

Número de días efectivamente trabajados en el sistema especial.

DIAS A LOS QUE NO ES DE APLICACIÓN EL COEFICIENTE DE PERMANECIAS EN EL SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS Y 
CONSERVAS VEGETALES

Número de días en situación de alta en el sistema especial a los que no resulta de aplicación el coeficiente de permanencias.

DIAS EN ALTA 

Número de días comprendidos entre la FECHA DE EFECTO DEL ALTA y la FECHA DE BAJA. En situaciones de alta el número de días se computa entre la FECHA DE 
EFECTO DEL ALTA y la FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME.
PECULIARIDADES DE LOS CONTRATOS A TIEMPO PARCIAL:
Al número resultante de la diferencia entre la FECHA DE EFECTO DEL ALTA y la FECHA DE BAJA se ha aplicado el porcentaje sobre la jornada habitual de la empresa. En el 
supuesto de que en un período el trabajador haya tenido distintas jornadas de trabajo en cuanto a su duración, en el cálculo de los días se han tenido en cuenta todas ellas. El 
cálculo del número de días en situación de alta en períodos con contrato a tiempo parcial es provisional. El cálculo definitivo de los días teóricos de cotización se efectuará en 
función del número de horas ordinarias y complementarias efectivamente trabajadas. Este cálculo se realizará en el momento de que se efectúe una solicitud para el acceso a 
una prestación económica del sistema de la Seguridad Social. En cualquier caso, para las prestaciones de jubilación e incapacidad permanente, al número de días en situación 
de alta se le aplicará el coeficiente multiplicador de 1.5.

PECULIARIDADES DEL CONVENIO ESPECIAL DE FUNCIONARIOS DE LA UNIÓN EUROPEA
Los días en situación de alta de este convenio especial únicamente son computables para el acceso a la prestación económica de incapacidad permanente derivada de 
contingencias comunes.
 
PECULIARIDADES DEL SISTEMA ESPECIAL DE FRUTAS, HORTALIZAS Y CONSERVAS VEGETALES
Si en el informe constan los datos de COEFICIENTE DE PERMANENCIAS, DÍAS DE TRABAJO y/o DÍAS A LOS QUE NO ES DE APLICACIÓN EL COEFICIENTE DE 
PERMANENCIAS el número de días en situación de alta se calcula multiplicando los DÍAS DE TRABAJO por el COEFICIENTE DE PERMANENCIAS, sumándose al resultado 
obtenido los DÍAS A LOS QUE NO ES DE APLICACIÓN EL COEFICIENTE DE PERMANENCIAS.

La situación de alta de forma simultánea en dos, o más, Regímenes distintos del citado sistema -pluriactividad-, siendo una de las empresas del Sistema Especial de Frutas, 
Hortalizas y Conservas Vegetales, impide determinar si al número de días calculado según se ha indicado en el párrafo anterior se le deben restar días por existir una 
superposición de períodos cotizados. El cálculo definitivo se realizará en el momento en que se efectúe una solicitud para el acceso a una prestación económica del sistema de 
la Seguridad Social.

(*) En el supuesto de que el trabajador, en cada período, haya tenido más de un contrato de trabajo, porcentaje sobre la jornada habitual de la empresa, grupo de cotización, base 
de cotización, mejora incapacidad temporal y/o entidad que cubre la prestación de incapacidad temporal, sólo aparece en el informe de vida laboral el último de cualquiera de 
estos datos.













Certificado de MANIPULADOR DE ALIMENTOS
(Alto riesgo)

Damito S.L.U con CIF: B-85903508 certifica que:

D. Jhoan sebastian marin silva con documento de identificación: X7403048-s ha cursado 
satisfactoriamente en la fecha de: 30/11/2020, la prueba necesaria para la obtención del Certificado de 
Manipulador de Alimentos, y por tanto, posee la información necesaria para el desempeño de las labores 
de un Manipulador de Alimentos, así mismo, su nombre pasará a formar parte de la base de datos de 
Damito para posibles comprobaciones por parte de la autoridad competente.

 

Curso equivalente a 6 horas presenciales Nº REGISTRO: 268601



FORMATO CARNET 
Recortar por la línea de puntos

 

Manipulador de Alimentos

Certificado de MANIPULADOR DE ALIMENTOS (Alto 
riesgo)Damito S.L.U., certifica que el alumno ha superado con éxito el 

Curso de Manipulador de Alimentos (Alto Riesgo)

Jhoan sebastian marin silva

D.N.I.: X7403048-s Nº Registro: 268601

Madrid, 30/11/2020 Firma y sello de la Entidad
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